
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3360 

RADICACION No. 025-2015-00294-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso ejecutivo y sea de 
conocimiento de las partes, el oficio No. 10-951 remitido por el JUZGADO DECIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ mediante el cual informa que la 
solicitud de embargo de remanentes solicitadas por este juzgado dentro del proceso bajo 
Rad. 013-2016-00855-00, SURTIO LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, 
por ser la primera comunicación que se allego en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secreta río 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC/ON DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3359 

RADICACION No. 015-2010-00129-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso memorial presentado por el apoderado de la parte actora 
mediante el cual solicita se oficie al JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ a 
fin de que deje a disposición de este proceso la diligencia de secuestro del vehículo de 
placas CQA 980. 

Revisado el expediente, se advierte que mediante auto No. 534 fechado 29 de enero de 
2018 (Fol. 62) se puso en conocimiento de las partes la comunicación remitida por el 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ mediante la cual se informaba que el 
proceso que cursaba en esa dependencia fue remitido al JUZGADO VEINTISIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CAL/ en virtud al trámite de reorganización del CSJ. 

Así mismo, mediante auto No. 1854 fechado 07 de marzo de 2018 (Fol. 72) se puso en 
conocimiento de las partes el oficio remitido por el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CAL/ mediante el cual informaban que en virtud al levantamiento de la 
medida del vehículo de placas CQA 980 ordenada desde el 03 de junio de 2014 se dejó sin 
efecto la orden de decomiso y secuestro que se encontraba sobre dicho bien . 

En consecuencia, NIEGUESE la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora y 
CONMINESE para que asuma las cargas procesales que le corresponden, toda vez que 
mediante auto No. 2342 del 22/03/2018 se decretó el decomiso del vehículo objeto de Litis, 
librándose los oficios No. 07-1227 y 07-1128 que se encuentran sin retirar por el interesado. 

A TEMPERESE al peticionario a las actuaciones surtidas al interior del expediente, a efectos 
e evitar actuaciones innecesarias dentro del mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretatio 



• 

• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3358 

RADICACION No. 022-2017-00129-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, el oficio No. 1196 fechado 13 de abril de 2018, mediante el cual el JUZGADO 
VEINT/DOS CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ informa que no existen depósitos judiciales 
consignados en su cuenta a cargo del presente proceso ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secreta río 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3364 

RADICACION No. 003-2009-00402-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso memorial presentado por la apoderada de la parte actora 
mediante el cual solicita se decrete el embargo de los dineros que posea el demandado en 
cuentas de ahorro, corrientes, fiduciarias, CDT en el BANCO /TAU. 

En consecuencia, AGREGUESE SIN CONSIDERACION el escrito que antecede, como 
quiera que el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante 
auto No. 460 fechado 17 de marzo de 2016 (Fol. 70). 

Eiecutoriada la presente providencia. archívese nuevamente el expediente. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, )c-3 
.·/~/ r 

) '' /\ 
!l.~ v· 

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3363 

RADICACION No. 035-2016-00057-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, la comunicación fechada 18 de abril de 2018 remitida por la LOTERIA DEL 
VALLE mediante la cual informan que la señora MARIA CRISTINA ESPINOSA VERA no 
figura como empleada de esa entidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue , JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las parles el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO 'SILVA CANO 

Secreta río 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC/ON DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3362 

RADICAC/ON No. 021-2012-00407-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, la comunicación 23432 del 02/04/2018, remitido por la SECRETARIA DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE /BAGUE - TOLIMA, mediante el cual 
informan que se levantó la medida cautelar de embargo del vehículo de placas WTP 856. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SfLVA CANO 

Secretatio 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3361 

RADICACION No. 006-2016-00340-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso ejecutivo y sea de 
conocimiento de las partes, el oficio No. 10-876 remitido por el JUZGADO DECIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ mediante el cual aportan copia 
del oficio No. 10-337 radicado el 05 de marzo de 2018 en el cual se informa que la solicitud 
de embargo de remanentes solicitadas por este juzgado dentro del proceso bajo Rad. 010-
2016-00078-00, SURT/0 LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, por ser la 
primera comunicación que se allego en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ) <~) .. 
/ ./ . 

) ~ . 

~y CL JtA ~UCERO ~ALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretélrío 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3357 

RADICACION No. 014-2014-00942-00 
Santiago de Cali, 24 de abrí/ de 2018 

Allega la parte actora liquidación del crédito a la cual no se le corre traslado por cuanto ya 
obra en el plenario una aprobada al tenor del artículo 446 del CGP, y las actualizaciones 
deben tener por objeto la entrega de dinero embargado al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado (art. 447 CGP.), el de imputare/ producto del remate (art. 455 del C.G.P.), 
o satisfacer la obligación mediante el pago de lo adeudado (art. 461 del C.P.C.), en 
consecuencia, no se encuentra en el presente caso ninguno de esos presupuestos. 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

71l) ,V 
\ 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretaria 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3356 

RADICACION No. 005-2015-00702-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018 

Allega memorial el apoderado de la parte actora mediante el cual autoriza a la señora 
ISABEL CRISTINA CARDENAS ROMERO para que revise el proceso conforme al escrito 
que antecede. 

Petición a la que se accede como quiera que cumple con los requisitos del Artículo 27 del 
Decreto 196 del 1971. 

En consecuencia se, RESUELVE: 

TENGASE como dependiente judicial del abogado JONNIER ARLEX ORDOÑEZ 
ZAMBRANO a la señora ISABEL CRISTINA CARDENAS ROMERO identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1. 113. 533. 675 y L. T No. 14. 950 del CSJ, conforme al escrito que 
antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laj z, ) \ 

<__) JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3355 

RADICACION No. 018-2008-00469-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018 

Se allega por cuenta del apoderado de la parte actora memorial mediante el cual solicita se 
expida nuevamente el oficio No. 07-406 fechado 06 de febrero de 2018. 

En consecuencia, se accede a dicho petición, como quiera que mediante auto No. 77 4 06 
de febrero de 2018 (f/.128) se aprobó la diligencia de remate No. 001 del 24/01/2018 
respecto del vehículo de placas CMJ 417 el cual le fue adjudicado al BANCO DA VIVIENDA 
por cuenta del crédito en la suma de $8. 330. 000, ordenándose levantar las medidas 
cautelares decretadas así como la cancelación del gravamen prendario constituido sobre 
ese bien. 

Por secretaria, REPRODUZCASE el oficio obrante a Fol. 128 del presente cuaderno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3353 

RADICACION No. 034-2011-00260-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega memorial mediante el cual el demandado LUIS CARLOS GONZALEZ ESCOBAR 
le otorga poder al abogado LUIS EDUARDO PANTOJA GARCIA para que lo represente al 
interior del presente proceso. 

De igual manera, el abogado LUIS EDUARDO PANTOJA GARCIA solicita se decreta la 
terminación del expediente por desistimiento tácito. 

En consecuencia, se RESUELVE: 

1.- AGREGUESE sin consideración la solicitud de poder presentada por el demandado 
como quiera que el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito. 

2.- ATEMPERESE al memorialista al auto No. 2618 fechado 03 de abril de 2018 y 
CONMINESE para que revise atentamente las actuaciones generadas al interior de este 
expediente. 

3.- Por secretaria, EJECUTESE las órdenes impartidas en el auto que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L,,¿ 
~A LUCERO VALVERDE CAC~RES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3352 

RADICACION No. 011-2016-00393-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, el oficio No. 1186 fechado 12 de abril de 2018, mediante el cual el JUZGADO 
ONCE CIVIL MUNICIPAL DE CAL/ informa que no existen depósitos judiciales 
consignados en su cuenta a cargo del presente proceso ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 1 / r 

~ 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOSJiDUARDO SILVA CANO 
Secretaría 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3351 

RADICACION No. 020-1999-1097-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega por cuenta de la POLICIA NACIONAL acta de inmovilización y de inventario del 
vehículo de placas CUP 106 de propiedad de parte demandada. 

En consecuencia, se procederá comisionando a los jueces civiles municipales de Tuluá -
Valle, para la práctica de la diligencia de secuestro del vehículo decomisado. 

Por Jo anterior, se RESUELVE: 

1.- Agréguese para que obren y consten dentro del proceso y sea de conocimiento de las 
partes los anteriores documentos allegados por la POL/CIA NACIONAL. 

2.- COMISIONAR al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA - VALLE (REPARTO), para 
que lleve a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas CUP 106 marca NISSAN 
línea X- TRAIL modelo 2008 clase de vehículo CAMPERO color GRIS servicio 
PARTICULAR motor QR25533485A chasis JN1TANT31Z0001238 de propiedad del 
demandado RAMON LUCIO JIMENEZ TASCON, el cual se encuentra decomisado en la 
Carrera Diagonal 23 con Carrera 17 8/ Santa Inés del Municipio de Tuluá, según el informe 
remitido por cuenta de la Policía Nacional y la copia del recibo de inventario No. 0250. 

Se le faculta para subcomisionar, nombrar y posesionar al secuestre únicamente de la lista 
de auxiliares de la Justicia o reemplazar/o por otro por su no comparecencia, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 40 del C. G.P. Se limitan los honorarios al 
secuestre por la práctica de la diligencia a la suma de $100.000. 

Líbrese por la Secretaria, el Despacho Comisario con los anexos respectivos. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

LaJ"uez -·-
') ) -) __ / ~r 

~1rc (1 
~}tk~~UCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3349 

RADICACION No. 024-2017-00349-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso oficio No. 823 fechado 20 de marzo de 2018 mediante el cual 
e/juzgado de origen remite comunicación 20171500529441 de la Secretaria de Transito de 
Popayán en la cual se informa que se inscribió el embargo del vehículo de placas MJT 015 
de propiedad de la parte demandada. 

En consecuencia, AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea 
de conocimiento de las partes, la comunicación que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3348 

RADICACION No. 001-2012-00097-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso memorial presentado por el señor FERNAN VALENCIA 
AL VAREZ mediante el cual solicita se fijen honorarios en su condicion de curador ad-litem 
en virtud a la terminación del presente proceso ejecutivo. 

Revisado el expediente, se advierte el peticionario no ha actuado al interior del presente 
proceso ejecutivo como curador ad-litem, ni se la ha otorgado poder para actuar en 
representación de la parte demandada que está representada por apoderado judicial. 

No obstante, entérese/e al mismo que en vigencia del CGP, la actuación del curador ad-litem 
es gratuita al tenor del Art. 48 Núm. 7, no hay lugar a fijar honorario definitivo alguno. 

En consecuencia, AGREGUESE SIN CONSIDERACION el escrito que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

MARIA LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SIL\ÍA CANO 

Secretario 



e 

e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3347 

RADICACION No. 024-2016-00315-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso comunicación fechada 13 de abril de 2018 remitida por el 
PAGADOR SEGURIDAD A TEMPI mediante la cual informan que el demandado DANIEL 
SARASTI LUNA no labora en esa entidad a partir del día 05 de enero de 2018. 

En consecuencia, AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea 
de conocimiento de las partes, la comunicación que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez, "?-
~ ~ 
.. MARIA\LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOSEDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3346 

RADICACION No. 014-2016-00588-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso el oficio No. 185 remitido por el JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE CAL/, mediante el cual informa que el proceso bajo Rad. 004-2017-00097-
00 que cursa en ese juzgado fue terminado por pago total de la obligación ordenando 
levantar las medidas cautelares decretadas dejándolas a disposición del presente proceso 
ejecutivo en virtud al embargo de remanentes solicitados. 

En consecuencia, AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y sea 
de conocimiento de las partes, el oficio que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuec,--~ 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
AUTO No. 3354 

Radicación No. 7700140030-027-2006-00187-00 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil dieciocho (2018) 

Se procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación interpuesto por 
el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto No. 1654 del 02/03/2018, 
notificado en estado No. 39 del mismo mes y año (f/.164 del plenario). 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Previo a hacer el recuento de las actuaciones surtidas en el proceso con ocasión del avalúo 
del inmueble objeto de embargo y con ocasión al auto objeto de este recurso centra su 
inconformidad el recurrente frente al mismo en que 1.- no existe norma que obligue a los 
peritos a indicar porque el avalúo catastral no es el idóneo 2.- que no es cierto que si una 
parte presenta un avalúo comercial, no se pueda tomar en el proceso la regla del avalúo 
catastral del art. 444-4 del cgp. Solicita se apruebe el avalúo comercial sobre el 41. 66% de 
los derechos del inmueble aportado el 15/09/2017, como petición subsidiaria, se apruebe 
el avalúo catastral de los derechos embargados del 41. 6% conforme el art. 444-4 del cgp, 
o en su defecto se conceda el recurso de apelación. 

• TRAMITE 

• 

Del recurso interpuesto, se corrió traslado a la contraparte en la forma reglada por el art. 
319 y 11 O del cgp, durante el cual guardó silencio. 

CONSIDERACIONES 

Lo primero que debemos anotar, es que el recurso cumple con los presupuestos formales 
de ese medio de impugnación, en tanto, la providencia atacada es susceptible del mismo, 
fue interpuesto por quien tiene legitimación para formularlo, fue presentado dentro del 
término que fija la ley para el efecto y la decisión adoptada es desfavorable para el 
recurrente, tal como lo prevé el art. 318 del cgp. 

Entrando en materia, y atendiendo los argumentos del recurrente es preciso señalar que: 

1.- efectivamente revisado el expediente se advierte que tal como lo ha reseñado el 
inconforme son varias las providencias que se han proferido con ocasión del avalúo del 
inmueble objeto de embargo que nos convoca, sin embargo ninguna de ellas han sido 
objeto de recurso, y no por la razón que se aduce - celeridad - sino porque tal como se 
expone en cada una de dichas providencias 1, se han presentado con las falencias 
advertidas en los auto en donde se enrostraron las mismas. 

2.- ahora revisado nuevamente el avalúo que reposa a folios 217 al 246 del expediente que 
es al que alude al auto objeto de reproche, se verifica que efectivamente en el texto literal 
del mismo, la perito referencia el avalúo catastral en el folio 233, y finalmente dictamina el 
mismo atendiendo los factores internos y externos que interviene en el valor comercial del 
bien. 

Razón suficiente para revocar el auto atacado, al no ser necesaria la aclaración o adición 
solicitada al perito, por sustracción de materia. 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el auto No. 1654 del 02/03/2018, notificado en 
estado No. 39 del mismo mes y año (fl.164 del p/enario).conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 

1 FI. 135; fl. 16S;fl 173; fl. 212; 
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SEGUNDO: En consecuencia TENGASE AVALUADO LOS DERECHOS DEL 41.66% del 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-272675, objeto de embargo y 
secuestro , en la suma de $124.939.040, conforme el avalúo comercial aportado que 
reposa a folios 217 al 245 del expediente. 

TERCERO: ejecutoriada esta providencia, regrese a despacho para resolver sobre la 
fijación de fecha para el remate solicitada por activa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 
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• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3345 

RADICACION No. 005-2002-0164-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega memorial por parte de la abogada PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ, quien dice 
ser la apoderada de la parte actora - cesionaria, mediante el cual autoriza al señor RAFAEL 
NUÑEZ LONDOÑO para que retire la demanda y desglose el titulo ejecutivo con sus 
constancias de rigor. 

En consecuencia, AGREGUESE sin consideración el escrito presentado, como quiera que 
la abogada no tiene personería jurídica reconocida dentro del presente proceso ejecutivo, 
para representar a la parte demandante - cesionaria. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue,z, ) 

) __,1\ ) r. 
. {~ ! 

;l~J}JCERO ~AL VERDE CACER 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLQ$.EDUARDO SILVA CANO 

Secreta río 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3344 

RADICACION No. 014-2017-00172-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega por el apoderado de la parte actora memorial mediante el cual informa que 
involuntariamente se extravió el despacho comisario No. 043, situación que le impidió 
practicar la diligencia de secuestro, solicitando se libre nuevamente el mismo. 

En consecuencia, basada en el principio de la buena fe al tenor del Art. 42 del CGP, en 
virtud a la información suministrada por el peticionario, se accederá a ello. 

Por lo anterior, se R ES U EL V E: 

Por secretaria, líbrese nuevamente el despacho comisario No. 043 del 23/05/2017 de 
conformidad a lo ordenado mediante auto No. 1592 de la misma fecha para que se lleve a 
cabo la diligencia de secuestro de /os derechos de cuota que sobre le bien inmueble posee 
el demandado JOSE WILSON CARMONA ARIAS identificado con matricula inmobiliaria 
No. 370-868154 ubicado en la Calle 44 No. 109 - 80 Conjunto Residencial Portoalegre 2 
Ciudad Bochalema Vis Apartamento 301 H Bloque H de Ca/i - Valle. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
\ 

' r 

4,{/2~0 ~A~ERDE CACERE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3343 

RADICACION No. 031-2015-00670-00 
Santiago de Ca/i, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso comunicación 201841310320052161 fechada 05/04/2018 
remitida por la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CAL/ mediante la cual informa que el bien 
dejado a disposición en virtud al embargo de remanentes, no se encuentra secuestrado ni 
avaluado. 

En consecuencia, como quiera que el apoderado de la parte actora había solicitado se 
realizara el secuestro del bien objeto de Litis y teniendo en cuenta que mediante el decreto 
No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017 se delegó al Secretario de seguridad y 
justicia del municipio de Santiago de Cali la facultad para tramitar, resolver y remitir las 
comisiones civiles, se accederá a ello. 

En virtud de lo anterior, se RES U EL VE 

PRIMERO: AGREGUESE para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes la 
comunicación 201841310320052161 fechada 05/04/2018 remitida por la ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CAL/. 

SEGUNDO: COMISIONAR a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL/ a 
cargo del Señor NORMAN MAURICE ARMIT AGE CADA VID o quien haga sus veces, para 
que a través del SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CAL/ - CODIGO 020 GRADO 07, lleve a cabo la diligencia de secuestro 
del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 370-609561 ubicado en la 
Calle 13 A 68 A - 25 Unidad Residencial La Herrería 2 Parqueadero No. 29 Sótano de 
propiedad del demandado GUSTAVO GARCES RESTREPO. 

TERCERO: LA ENTIDAD GUBERNAMENTAL COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE 
FACULTADA, para subcomisionar a la dependencia administrativa, que considere idónea 
para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las 
demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, 
Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Asimismo se faculta a quien le corresponda conocer del 
presente Despacho Comisario para nombrar, relevar y fijar honorarios al secuestre por su 
asistencia, quien será designado de la lista de Auxiliares de la Justicia. 

CUARTO: ORDENAR por la Secretaría de la OFICINA CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CAL/, la expedición del respectivo Despacho Comisario con todos 
los insertos necesarios, con destino con destino a la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CAL/ 
para lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias 
y demás información útil para el éxito de la comisión. 

Líbrese por la Secretaria, el Despacho Comisario con los anexos respectivos, 
indicando el nombre completo de las partes y del apoderado de la parte actora, con 
sus respectivas identificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

?u
Lajuez .·) 

dn . W IJIP(j1PO 
MARIA LUCERO VALVERD~~ 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3342 

RADICAC/ON No. 003-2005-00158-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso memorial presentado por el señor HAROLD MARIO 
CA/CEDO RUIZ mediante el cual informa que en virtud a que fue relevado del cargo de 
secuestre al interior del presente proceso ejecutivo, procedió a comunicarse con el nuevo 
auxiliar de la justicia BODEGAJES Y ASESOR/AS SANCHEZ ORDOÑEZ S.A.S a fin de 
realizar la entrega real y material den bien encomendado a su encargo. 

De igual manera, informa que se envió escrito a la entidad demandante a fin de hacerles 
saber sobre la decisión impartida por este juzgado. 

En consecuencia, AGREGUESE para que obre y conste y sea de conocimiento de las 
partes, el escrito que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUC/ON DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3329 
RADICACION No. 760014003-002-2011-00900-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaría los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue, ·~ . ··q 
\ ü 

A A LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
parles el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3310 

RADICACION No. 007-2015-00687-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso memorial presentado por el demandado mediante el cual 
solicita nuevamente se requiera a la parte demandante para que presente la liquidación del 
crédito actualizada. 

En consecuencia, ATEMPERESE al memorialista al auto No. 5571 fechado 27 de octubre 
de 2016 (Fol. 65) mediante el cual se aprueba la liquidación del crédito por valor de 
$1.390.900 con fecha de corte al 31 de julio de 2016 y al auto No. 5905 fechado 05 de 
noviembre de 2016 (Fol. 66) mediante el cual se aprueba la liquidación de costas procesales 
por valor de $114.928. 

No obstante, como lo que pretende el peticionario es actualizar la liquidación del crédito a 
fin de pagar la totalidad de la deuda, CONMINESE al demandado para que asuma las 
cargas procesales que le corresponden aportando el certificado expedido por la Secretaria 
de Gobierno, Convivencia y Seguridad del Municipio de Santiago de Cali debidamente 
actualizada, al tenor del artículo 48 de la ley 675 del 2001, donde se acredite la 
representación legal de la señora HELLEN LORENA ROJAS POSSO, a fin de darle tramite 

• a la liquidación del crédito actualizada obrante a folios No. 77-99 del plenario. 

Recuérdese que la carga de liquidar el crédito corresponde a ambas partes de conformidad 
con el Art. 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue/ <f. 
(fü '-(Y. 
RIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretaría 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3314 

RADICACION No. 015-2003-00528-00 
Santiago de Calí, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso, memorial presentado por el demandado mediante el cual 
aporta CD que contiene informe de investigación de la fiscalía 50 secciona/ relacionada con 
el crédito que fue otorgado por la parte actora cuyo estudio arrojo como resultado que dicho 
consorcio cobro intereses por encima del máximo de usura establecido por la ley. 

En consecuencia, AGREGUESE para que obre y conste y sea de conocimiento de las 
partes, la comunicación que antecede. 

CONMINESE nuevamente a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 
del Art. 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3337 
RADICACION No. 760014003-025-2013-01014-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

La jue/. :~.>) 
-·dr·: "--) 

¡~fil / 
MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOOEDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3336 
RADICACION No. 760014003-025-2010-00854-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solícita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última dílígencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Sí el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada1 siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez, ~ 

-~r 
r r f\ L , 
~WucERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3335 
RADICACION No. 760014003-002-2011-00229-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez,. , ) 

) ' ( . 

) /t;\._/(y .• 
~kHucERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
parles el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3334 
RADICACION No. 760014003-015-2011-00537-00 

Santiago de Calí, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaría el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaría los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes. déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, prevía 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, prevía cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, /) e__ ) 

) .. • ./ -. ~ 

~/ lfe '0 0J .. 1 

<2\;'--,ÍARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3338 
RADICACION No. 760014003-014-2013-00747-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretarla del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ~. 

;/~ n 
.~i/ f \ \: 
wt/41~ERO VAL.VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3333 
RADICACION No. 760014003-022-2011-00746-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Sí el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada1 siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ) 

~)<j ·. 
~)i,lliCER~VA~

1

VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3332 
RADICACION No. 760014003-004-2011-00794-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de /as partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajue·z·,~(l 

;),/' u 
:~ LUCERO VALVERDE CACERE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SIL VA CÁNO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3331 
RADICACION No. 760014003-035-2011-00814-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor de/ Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDó SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS D 

AUTO No. 3330 
RADICACION No. 760014003-015-2011-00949-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 





JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3319 
RADICACION No. 760014003-010-2014-00086-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el dfa siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada1 siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OF/CIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Laj/ '_;> . 

}a {ti V[)~\ 
/~~CERO VALVERDE CACERES ' 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3318 
RADICACION No. 760014003-005-2012-00274-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

e () 
MARIA LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3317 
RADICACION No. 760014003-028-2012-00697-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez, 
1 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3316 
RADICACION No. 760014003-031-2012-00325-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO MIXTO por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La jue2.¡ "'·-. ) 

)
.· />< ······· rr11,J~~ 

/ . . ' . '-,/ L_.;~WJJ'.-., 
~LUCERO VA~VERDE CACER 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
parles el auto anterior. 

Fech?.r26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3315 
RADICACION No. 760014003-023-2012-00241-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advert.irse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez, ' _) 

-q 
[(1 LJ· 

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES · 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC/ON DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3312 

RADICAC/ON No. 002-2009-01071-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso, comunicación 141-0CC-02900 fechada 11 de abril de 2018 
mediante el cual EMCALI E/CE ESP informa el estado actual del proceso de jurisdicción de 
cobro coactiva que se adelanta en esa entidad contra la demandada FLOR ALBA GARZON 
DEGOMEZ. 

En consecuencia, AGREGUESE para que obre y conste y sea de conocimiento de las 
partes, la comunicación que antecede. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,' 

'-.__)f 

~ LÚ 
RIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



• 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3306 

RADICACIÓN No. 022-2017-00171-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018 

Se allega al presente proceso oficio No. 203 fechado 12 de abril de 2018 mediante el cual 
el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIJAO QUINDIO informa que a pesar de la 
manifestación realizada por este juzgado en el oficio No. 07-480 del 28/02/2018 de remitirse 
a los linderos establecidos en el certificado de tradición del bien inmueble objeto de Litis, 
en dicho documento solo se hace mención que los linderos se encuentran establecidos en 
la escritura publica No. 2155 del 30 de diciembre de 1971 otorgada en la Notaria Tercera 
del Circulo de Armenia Quindío. 

De igual manera, solicita se remitan los datos faltantes con el fin de proceder a secuestrar 
el bien inmueble identificado con M.I. 282-38632, so pena de devolver el despacho 
comisario sin diligenciar. 

Revisado el expediente, se observa que mediante auto No. 1058 fechado 13 de febrero de 
2018, se dispuso remitir a dicha dependencia las copias solicitadas mediante oficio No. 036 
del 26/01/2018, correspondientes al auto que decreto el embargo y el secuestro del bien 
inmueble y al certificado de tradición, mediante correo certificado 472 el día 01 de marzo 
de 2018 y a través del oficio No. 07-480 del 28 de febrero de 2018 por medio del cual se 
señala que no se remite la escritura pública correspondiente al predio mencionado en el 
párrafo anterior, toda vez que este no reposa en el expediente. 

En consecuencia, al revisarse nuevamente el presente proceso ejecutivo y al evidenciarse 
que no obra copia de la escritura pública solicitada por ese juzgado, se CONMINA a la parte 
actora para que asuma las cargas procesales que le corresponden y de ser el caso allegue 
ante el Juzgado comisionado la escritura pública No. 2155 del 30/12/1971. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JVEZ ./) .( 

/ v· rrI 1 1 1~ 
~ L ~l;\}JIJ. 1 

. RIA LUCERO VAL VERDE CACER S 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018 . 

CARLOS EDUARDdSILVA CANO 
Secretario 



• 

• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3307 

RADICACION No. 022-2017-00171-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega por el apoderado de la parte actora memorial mediante el cual solicita se adicione 
al despacho comisario que en la diligencia de secuestro el vehiculó le sea entregado en 
calidad de depósito al acreedor, de conformidad con el Art. 595 numeral 6 inciso 2 del CGP. 

En consecuencia, dicha petición resulta improcedente, como quiera que no se atempera 
a lo dispuesto por el Art. 595 numeral 9 del CGP, toda vez que el bien embargado y 
decomisado en este expediente corresponde a un vehículo de servicio PÚBLICO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L~juez,,) ) 

) _,. :,"" ) . 

';¡/ r r o( ~ . i ' 

,y'il/A~CERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior . 

Feoha;.26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3341 

RADICACIÓN No. 012-2015-00888-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018 

En virtud a la constancia secretaria/ que antecede y como quiera que revisado el expediente 
se observa que el auto que ordena seguir adelante le ejecución fechado 03 de noviembre 
de 2016 (Fol. 23) fue debidamente notificado y ejecutoriado a las partes mediante estado 
No. 044 del 16 de marzo de 2018, se 

RESUELVE 

PRIMERO: A VOQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
remitido por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CAL/, y en consecuencia 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

SEGUNDO: CONMINESE a las partes para que presenten la liquidación del crédito al tenor 
del artículo 446 del CGP. 

TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas procesales visible a folio 23 C-1, por 
valor de $489. 000 MCTE, al tenor del Art. 366 CGP. 

• NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

• 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018 

CARLOS ED{JARDO SILVA CANO 

Secretario 



, 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3308 

RADICACION No. 018-2015-00624-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso, memorial presentado por el demandado mediante el cual 
solicita se requiera a la parte demandante a fin de que se sirva manifestar cual es el monto 
de la obligación que se ejecuta al interior del presente proceso ejecutivo. 

En consecuencia, AGREGUESE para que obre y conste y sea de conocimiento de las 
partes, el memorial que antecede. 

No obstante, se CONMINA al peticionario para que revise las actuaciones generadas al 
interior de este expediente, y a las partes para que actualicen la liquidación del crédito al 
tenor del Art. 446 del CGP, únicamente en el evento que se hayan generado abonos a la 
obligación que aquí se ejecuta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

UCERO VALVERDE CACERES, 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS 'EDUARDO SIL VA CANO 
Secretario 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3309 

RADICACION No. 004-2016-00102-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

En virtud al auto que antecede, se allega al presente proceso certificado de existencia y 
representación legal actualizado mediante el cual se acredita la condición del señor OSCAR 
VALLECILLA GOMEZ como representante legal de la copropiedad demandante. 

En consecuencia, como quiera que la liquidación del crédito presentada a Folios 40-43 se 
encuentra ajustada a derecho se aprueba al tenor del artículo 446 de CGP. 

Por lo tanto, se RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora por la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS MCTE ($5.622.554), como valor total del crédito al 31 de mayo de 2017. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretaria ,: , 



e 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3321 
RADICACION No. 760014003-022-2011-00283-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde et día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVOMIXTO por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
~ 

ci (\ 
u 

LUCERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARJ.,Q[:;,EDUARDO SILVA CANO 

Seci-etaiid" 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3324 
RADICACION No. 760014003-017-2011-00039-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARL0SED0ARPO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3325 
RADICACION No. 760014003-035-2013-0796-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

······· íl ~n. ~ 1 ~ . ~ 
1 ~ \\ () (J_VV __, 
WucERO VAL VERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



. / 

JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3311 

RADICACION No. 022-2016-00768-00 
Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Se allega al presente proceso memorial presentado por el secuestre BODEGAJES Y 
ASESOR/AS SANCHEZ ORDOÑEZ S.A.S mediante el cual solicita se requiera a la parte 
actora para que cancele la suma de $100.00 correspondientes a gastos de asistencia como 
auxiliar de la justicia. 

En consecuencia, CONMINESE a la parte actora para que se sirva cancelar la suma de 
$100.000 a favor del secuestre BODEGAJES Y ASESOR/AS SANCHEZ ORODÑEZ S.A.S 
correspondientes a gastos de asistencia fijados en la diligencia de secuestro realizada el 
día 02 de febrero de 2018 sobre el bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 
370-31923. 

De igual manera, sírvase acreditar dicho pago al interior del presente expediente, aportando 
los documentos correspondientes. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior . 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

~H:tt.~ ':~ 

CARL06 EDUARDO St~yA CANO 
Secreta río 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3326 
RADICACION No. 760014003-034-2013-00783-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La~5'', 
,i(i~UL( 

MARIA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

' ' 

CARLOS EDUARDO SILVA CA"NO 
Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC/ON DE SENTENCIAS DE CAL/ 
AUTO No. 3313 

RADICACIÓN No. 025-2013-00966-00 
Santiago de Ca/i, 24 de abril de 2018. 

Allega memorial el apoderado de la parte actora mediante el cual solicita se requiera 
nuevamente a la FISCAL/A 24 ESPECIALIZADA DE LA UNIDAD DE EXT/NCION DE 
DOMINIO DE CAL/ a fin de que se sirvan informar el estado actual del proceso que se 
adelanta en contra de los aquí demandado. 

En consecuencia, L/BRESE por secretaria el oficio respectivo a la FISCAL/A 24 
ESPECIALIZADA DE LA UNIDAD DE EXTINC/ON DE DOMINIO DE CAL/ a fin de que 
informen el estado actual del proceso de extinción de dominio bajo Rad. 827302 
correspondiente a varios bienes, entre los cuales se encuentra el vehículo de placas KLR 
671 que era de propiedad de la señora LEIDY V/V/ANA OCAMPO CORREA, quien en vida 
se identificaba con cedula de ciudadanía No. 38.567.344. 

CONMINESE al peticionario para que asuma las cargas procesales que le corresponden. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

) r I A I / pf} 
~ UcCUNV\6 

MA /A LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

¡.;1['' 

CARLOS EDUARDO SÍLV,t CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC/ON DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3320 
RADICAC/ON No. 760014003-022-2011-00277-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G. P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

FecáiJ:· 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUARDO SIL VA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3327 
RADICACION No. 760014003-015-2010-00131-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, '<~"' -<]J, 

~ LUCE~O V~~VEROE CAC s 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

'Fe'aha: 26.de abril de 2018. f ,. ,·_ 

CARLOS EDUARDO SILVACANO 

Secretario 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3340 
RADICACION No. 760014003-031-2012-00096-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada. siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOT/FÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, _ _¿) 
;( 

UCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
parles el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS EDUAR[)O SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3339 
RADICACION No. 760014003-013-2007-00995-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C. G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido Jo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

CARLOS Ef)r('~RDQ:S1LVACANO 
· Secretario · ': 



• 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3328 
RADICACION No. 760014003-019-2011-00733-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solícita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última dílígencía o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Sí el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, ~-X 

wui . 
IA LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 

·cARLOS EDUARDO'SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3323 
RADICACION No. 760014003-007-2011-00044-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C. G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " .. . Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lajuez, / 

0 r r/'¡11 A A , º 
l) ~ 

A LUCERO VALVERDE CACERES 

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 26 de abril de 2018. 
H?.g\, 

(: 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 



JUZGADO SEPT/MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

AUTO No. 3322 
RADICACION No. 760014003-028-2010-00881-00 

Santiago de Cali, 24 de abril de 2018. 

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación. 

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes." 

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: " ... Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ... " 

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito. 

En consecuencia se RESUELVE 

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P. 

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes. 

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo. 

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago. 

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes. 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAL/ 

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

FeG!Ja: 26 de abril de ·2018 . 

. .. 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Secretario 


